
CGIEEG/019/2020 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintiséis de junio de dos mil veinte, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo recaído a la solicitud realizada por Paloma Robles Lacayo, respecto 
a que se autorice el uso de una herramienta tecnológica para recabar datos y 
firmas para promover un plebiscito y se recorra el plazo previsto para tal 
efecto en la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato.  
 

ANTECEDENTES: 
 

Escrito de solicitud 
I. El trece de mayo de dos mil veinte se recibió en este Instituto un escrito signado 
por Paloma Robles Lacayo, cuyo contenido se transcribe a continuación:  
 

«Con antecedente en escrito presentado el 20 de marzo de 2020 por su 
servidora sobre el legítimo interés ciudadano en promover un mecanismo de 
participación ciudadana contemplado en la vigente y respectiva Ley estatal, 
así como en la Resolución de la Comisión de Participación Ciudadana del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
CPCCGIEEG/01/2020 amablemente puesta a mi disposición el 2 de abril de 
2020 por conducto del Lic. Carlos Manuel Torres Yáñez, Titular de la Unidad 
Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral del propio instituto, tenemos a 
bien: 

 
● Reiterar nuestro propósito de promover el plebiscito cuya materia 

es la decisión municipal de construir un nuevo museo de las 
Momias en la ciudad, con fundamento en los artículos 1, 3 y 7 de 
la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato. 

● Toda vez que, según indica el artículo 22 de la citada Ley, el 
plebiscito tendrá por objeto someter a consideración de los 
ciudadanos guanajuatenses la aprobación o rechazo de los actos 
o decisiones de los Ayuntamientos que se consideren 
trascendentes para el orden público o el interés social de la 
Entidad o del Municipio, para el caso que nos ocupa, el proyecto 
de construcción de un nuevo museo implica la búsqueda de un 
endeudamiento por 66,498,995 pesos, pagadero a 10 años, lo que 
impone obligaciones financieras municipales que recaerán, en 
mayor o menor medida, en la ciudadanía, para subsidiar un 
proyecto no prioritario para ésta, y menos ahora cuando, según se 
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lee en comunicado del Banco Mundial, la pandemia representa 
una crisis sin precedentes, con efectos sanitarios, económicos y 
sociales devastadores que se hacen sentir en todo el mundo. 

● Así pues, afrontar esta crisis lleva a la ciudadanía a la exigencia 
del más alto nivel sobre la eficacia en la disposición de los recursos 
públicos en beneficio de los sectores más desfavorecidos, en lugar 
de un destino socialmente irrelevante y, a la postre, costoso. Por 
ello promovemos la expresión y ejecución de la voluntad 
ciudadana mediante el plebiscito. 

 
Asimismo, se tiene conocimiento de la existencia de una aplicación llamada 
Sistema de captación de datos para procesos de participación ciudadana y 
actores políticos creada por el Instituto Nacional Electoral. En tal virtud, 
expresamos nuestro interés en acceder a dicha herramienta tecnológica 
para su empleo en el registro de promoventes del plebiscito, hecho que 
sometemos a su consideración y, de favorecernos en esta petición, aprovecho 
para consultar si sería viable captar apoyo ciudadano simultáneamente en las 
plataformas virtual y física (papel), por el eventual inconveniente que pudiere 
representar la modalidad digital para alguno de los promotores del mecanismo 
de participación ciudadana. 

 
Finalmente, y así pues que el Consejo de Salubridad General declara 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, y ha recomendado que los 
habitantes del país permanezcan en sus casas, para contener la enfermedad 
causada por el COVID-19, lo que impone un desafío extraordinario y un riesgo 
sanitario para la búsqueda de respaldo ciudadano, nos situamos en la 
circunstancia de someter adicionalmente a su determinación si es que, ante 
esta circunstancia excepcional, imprevisible y enteramente ajena a la voluntad 
del equipo promotor del plebiscito, pudiere recorrerse el plazo previsto en Ley 
(fracción II del artículo 45) de cuarenta y cinco días naturales siguientes a la 
fecha de la emisión de la materia del plebiscito (la cual ocurrió el 29 de abril 
de 2020, cuando en sesión virtual del Ayuntamiento se aprobó el Programa 
de Obra Pública, en donde se incluye el proyecto de construcción del nuevo 
museo, aún sin tener clara la autorización y fuente de financiamiento), para el 
momento en el que se libere al Municipio de restricciones en la movilidad, es 
decir, una vez concluida la Jornada de Sana Distancia contra el coronavirus 
(Covid-19)  en Guanajuato, cuya fecha tentativa es el 1 de junio de 2020.» 

 
Consulta a la Junta Local  

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
II. A través del oficio P/321/2020 de fecha 14 de mayo del año en curso, el 
Consejero Presidente de este Consejo General realizó una consulta al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de 
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Guanajuato, respecto a los datos de los tipos de credenciales para votar 
actualmente vigentes que sustituyen al folio nacional que contenían las 
credenciales tipo A y tipo B, cuya vigencia ha concluido. 
 
Lo anterior, debido a que el artículo 45 fracción III de la Ley de Participación 
Ciudadana para el Estado de Guanajuato, establece como requisito para solicitar 
la realización de un plebiscito, referéndum o referéndum constitucional, señalar el 
nombre y contener la firma de cada una de las personas solicitantes, su clave de 
elector y número de folio de la credencial para votar, debiéndose anexar copia de 
la misma. 
 

Respuesta a la consulta 
III. Mediante el oficio INE/GTO/JLE/VRFE/3880/2020 de fecha quince de mayo de 
dos mil veinte, la Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral en el estado de Guanajuato, dio respuesta a la 
consulta referida en el antecedente II, en los siguientes términos: 
 

«Por instrucciones del Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta 
Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral (INE) en el Estado de 
Guanajuato y en atención a la consulta formulada mediante el oficio No. 
P/321/2020; tengo a bien hacer de su conocimiento que, de acuerdo a los 
distintos modelos de la Credencial para Votar aprobados tanto por el otrora 
Instituto Federal Electoral como por el INE, los elementos identificadores son 
los siguientes: 
 

Modelo de la Credencial para Votar Elementos identificadores 
A Folio Nacional 

Número identificador de ciudadano/a (OCR) 
de 12 dígitos. 

B,C Folio Nacional 
Número identificador de ciudadano/a (OCR) 
de 13 dígitos. 

D,E,F,G,H Código de Identificación de Credencial (CIC) 
Número identificador de ciudadano/a (OCR) 
de 13 dígitos. 

 
Por tanto, se advierte que a partir del modelo “D” se eliminó el folio nacional y 
se incorporó el numero de clave de identificación de la Credencial para Votar, 
denominado: Código de Identificación de Credencial (CIC).» 
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CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto 
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

 Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
 

Atribuciones del Instituto en  
materia de participación ciudadana  

4. El artículo 10 de la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato tendrá a su cargo la 
declaración de procedencia, organización, desarrollo y validación, en su caso, de 
los mecanismos de participación ciudadana, en los términos señalados por dicha 
ley. 
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Asimismo, el artículo 11 del referido ordenamiento legal, en sus fracciones I y III, 
establece como objetivos de este Instituto en materia de participación ciudadana, 
garantizar el adecuado desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana, 
así como garantizar y promover la participación de las ciudadanas y ciudadanos 
guanajuatenses en los procesos de plebiscito, referéndum, referéndum 
constitucional e iniciativa popular. 
 

Respuesta al escrito de Paloma Robles Lacayo  
5. Mediante el escrito referido en el antecedente I, Paloma Robles Lacayo manifestó 
la intención de solicitar la realización de un plebiscito, y para tal efecto, pide se 
autorice el uso de la aplicación móvil implementada por el Instituto Nacional 
Electoral para que las y los aspirantes a candidaturas independientes recaben el 
apoyo ciudadano.  
 
Al respecto, debe tomarse en consideración que el artículo 23 fracción VII de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, contempla como prerrogativa 
de las ciudadanas y ciudadanos guanajuatenses participar en los mecanismos de 
participación ciudadana previstos en dicho ordenamiento jurídico y en la ley de la 
materia. 
 
En lo que concierne al plebiscito, el artículo 30 fracción II de la Ley de Participación 
Ciudadana para el Estado de Guanajuato, establece que, tratándose de actos de 
gobierno de los ayuntamientos, podrá ser solicitado por el Ayuntamiento mediante 
acuerdo tomado por el voto de la mayoría simple o por el tres por ciento de la 
ciudadanía inscrita en la lista nominal de electores del municipio. 
 
Además, el artículo 45 fracción III de la ley en comento, dispone que cuando el 
plebiscito sea solicitado por la ciudadanía deberá contener, entre otros requisitos, 
el nombre y firma de cada solicitante, su clave de elector y número de folio de la 
credencial para votar, debiéndose anexar copia de la misma.  
 
Ahora bien, respecto a la aplicación móvil a que alude Paloma Robles Lacayo en su 
escrito de fecha trece de mayo del año en curso, a través del acuerdo 
INE/CG387/2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó su 
utilización en el proceso electoral federal 2017-2018 para que las y los aspirantes a 
candidaturas independientes recabaran el apoyo ciudadano. 
 
En el referido acuerdo, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral determinó 
que la utilización de la aplicación móvil de previa alusión permite a las ciudadanas 
y ciudadanos que aspiren a candidaturas independientes recabar la información de 
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las personas que respalden dichas candidaturas sin la utilización de papel, aunado 
a que brinda los siguientes beneficios: facilita conocer a la brevedad la situación 
registral en la lista nominal de dichas personas; genera reportes para verificar el 
número de apoyos ciudadanos recibidos; garantiza la protección de los datos 
personales de la ciudadanía; y reduce los tiempos para la verificación del apoyo 
ciudadano. 
 
Dicha aplicación también se utilizó en el proceso electoral local ordinario 2017-2018, 
toda vez que ello se autorizó por este Consejo General a través del acuerdo 
CGIEEG/070/2017, aprobado en la sesión extraordinaria de fecha dos de noviembre 
de dos mil diecisiete.  
 
En este contexto, con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato, en el sentido de garantizar 
el adecuado desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana, así como 
garantizar y promover la participación en los mismos de la ciudadanía 
guanajuatense y dotar de certeza a los actos que se realicen para solicitar el 
plebiscito señalado por Paloma Robles Lacayo en su escrito de fecha trece de mayo 
de dos mil veinte, este Consejo General considera que es procedente autorizar a 
dicha persona el uso de la aplicación móvil previamente aludida para recabar las 
firmas de las y los solicitantes del mecanismo de participación ciudadana en 
comento, así como los datos de sus respectivas credenciales para votar. 
 
Lo anterior, toda vez que los artículos 26 fracción II y 45 fracción III de la Ley de 
Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato, no prevén una formalidad 
específica para que se recaben las firmas y datos de las ciudadanas y ciudadanos 
que soliciten un plebiscito, es decir no se exige que ello deba llevarse a cabo 
utilizando documentación física –papel–.  
 
Además, tomando en consideración que la aplicación móvil antes referida es la 
misma que se utilizó en el proceso electoral federal y en el proceso electoral local 
ordinario 2017-2018 para que las y los aspirantes a candidaturas independientes 
recabaran el apoyo ciudadano, siendo oportuno mencionar que al resolver el medio 
de impugnación con número de expediente SUP-JDC-841/2017 y acumulados, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó 
que dicha aplicación únicamente sustituye el mecanismo tradicional de recolección 
del apoyo ciudadano y equivale a su recabo manual a través de papel, aunado a 
que precisó que es válido que se haga uso de avances tecnológicos y se 
implementen mecanismos que doten de mayor celeridad y certeza a la obtención, 
resguardo y verificación de los apoyos ciudadanos. 
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El órgano judicial de previa alusión sustentó criterios similares al resolver los medios 
de impugnación con números de expedientes SUP-JDC-984/2017, SUP-JDC-
1039/2017 y sus acumulados, SUP-JDC-1048/2017 y SUP-JDC-1053/2017. 
 
Debe mencionarse que para que se recaben datos y firmas de las personas que 
soliciten la realización de un plebiscito mediante el uso de la aplicación móvil 
desarrollada por el Instituto Nacional Electoral para que las y los aspirantes a 
candidaturas independientes recaben el apoyo ciudadano, es necesario gestionar 
la celebración de un convenio de apoyo y colaboración con el referido Instituto con 
la finalidad de que la aplicación en comento sea puesta a disposición de este 
organismo público local electoral. 
 
Ahora bien, respecto a la solicitud de Paloma Robles Lacayo en el sentido de que 
se le permita utilizar simultáneamente la aplicación móvil y papel para recabar los 
datos y firmas de las ciudadanas y ciudadanos que soliciten el plebiscito, este 
Consejo General estima que es procedente acceder a tal petición, debido a que 
como se señaló anteriormente, la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de 
Guanajuato no exige formalidad alguna para recabar dichos datos y firmas, aunado 
a que deben salvaguardarse los derechos de participación ciudadana de quienes 
soliciten la realización de los mecanismos previstos en la Ley de Participación 
Ciudadana para el Estado de Guanajuato. 
 
En otro orden de ideas, debe precisarse que no será necesario adjuntar a la solicitud 
de plebiscito copias en papel de las credenciales para votar de las personas que 
accedan a que se recabe su firma y sus datos a través de la aplicación móvil.  
 
Lo anterior, debido a que, como parte del procedimiento a seguir para recabar, a 
través de la aplicación móvil desarrollada por el Instituto Nacional Electoral, las 
firmas y datos de las personas que soliciten el plebiscito, deben tomarse fotografías 
del anverso y reverso de las respectivas credenciales para votar y éstas son 
almacenadas a través de la aplicación en comento.  
 
Por otra parte, no pasa desapercibido para este Consejo General, que el artículo 45 
fracción III de la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato, 
establece que la solicitud de plebiscito debe contener los números de folio de las 
credenciales para votar de las y los solicitantes. Sin embargo, tal como se advierte 
del contenido del oficio señalado en el antecedente III, las credenciales para votar 
que están actualmente vigentes no contienen número de folio nacional, siendo que 
se incorporó en su lugar el número de clave de identificación de la credencial para 
votar denominado: «Código de Identificación de Credencial (CIC)». 
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Entonces, los datos de las credenciales para votar que deberán recabarse para 
solicitar la realización del plebiscito a que alude Paloma Robles Lacayo en su escrito 
de fecha trece de mayo de dos mil veinte, son:  a) nombre de la o el solicitante; b) 
clave de elector; y c) código de identificación de credencial (CIC). La falta de dichos 
datos podrá dar lugar a la improcedencia de la solicitud de plebiscito, acorde a lo 
dispuesto por el artículo 50 fracción I de la Ley de Participación Ciudadana para el 
Estado de Guanajuato. 
 
Por último, en relación con la petición de Paloma Robles Lacayo, en el sentido de 
que se recorra el plazo para recabar los datos, firmas y copias de la credencial para 
votar, constituye un hecho notorio para este Consejo General la situación que se 
atraviesa en el país, en esta entidad federativa y en el municipio de Guanajuato en 
relación con la pandemia originada con motivo de la propagación del virus COVID-
19, así como el contenido de los diversos acuerdos emitidos por las autoridades 
sanitarias. 
 
Cobra especial relevancia el «Acuerdo por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2», emitido por el Secretario de Salud del Gobierno Federal y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de marzo de dos mil veinte, en cuyo 
artículo primero, fracción VII, se estableció: «Se deberán posponer, hasta nuevo 
aviso, todos los censos y encuestas a realizarse en el territorio nacional que 
involucren la movilización de personas y la interacción física (cara a cara) entre las 
mismas;». 
 
En este orden de ideas, se advierte que si bien el artículo 45 fracción II de la Ley de 
Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato, establece que la solicitud 
de plebiscito debe presentarse dentro del término de cuarenta y cinco días 
siguientes a la fecha de la emisión, o en su caso, publicación de la materia del 
mecanismo de participación ciudadana; en este momento, no es posible llevar a 
cabo los actos necesarios para recabar nombres, firmas y datos del número de 
ciudadanas y ciudadanos que exige la ley como requisito de procedencia de la 
solicitud. 
 
Ello, no obstante que en estricto sentido no se trata de un censo o de una encuesta, 
ya que nos encontramos ante una actividad que requiere movilización de personas 
y la interacción física (cara a cara) entre las mismas, siendo el caso que este 
Consejo General, ante la situación extraordinaria derivada de la pandemia de 
mérito,  está obligado a promover, respetar, proteger y garantizar, en el ámbito de 
su competencia, el derecho a la salud, de conformidad con los artículos 1o y 4o de 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, armonizando tal derecho 
con el ejercicio del derecho de la ciudadanía a participar en los mecanismos 
previstos en la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato. 
 
Aunado a ello, el artículo 118 de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato, 
establece que las autoridades no sanitarias cooperarán en el combate de las 
enfermedades transmisibles estableciendo las medidas que estimen necesarias; y 
en el «Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán 
implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2» publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veinticuatro de marzo de dos mil veinte, se estableció que la autoridad sanitaria, 
en la determinación de medidas preventivas, será ejecutiva y sus disposiciones 
serán obedecidas por todas las autoridades administrativas del país. 
 
Por tal motivo, toda vez que en su escrito de fecha trece de mayo del año en curso, 
Paloma Robles Lacayo señala que la emisión del acto que, en su caso, será materia 
del plebiscito que se pretende solicitar tuvo lugar el veintinueve de abril de dos mil 
veinte y a partir del día treinta y uno de marzo del mismo año entró en vigor el 
«Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2», del que se advierte la 
imposibilidad de que se realicen actividades que involucren la movilización de 
personas y la interacción física (cara a cara) entre las mismas, el plazo de cuarenta 
y cinco días previsto en el artículo 45 fracción II de la Ley de Participación 
Ciudadana para el Estado de Guanajuato deberá computarse a partir de que la 
autoridad sanitaria competente permita llevar a cabo las actividades de mérito. 
 
Tal determinación tiende a favorecer la participación de la ciudadanía del municipio 
de Guanajuato en el plebiscito que se pretende solicitar, una vez que se actualicen 
las condiciones idóneas para tal efecto, por lo que es acorde a lo dispuesto en el 
artículo 11 fracciones I y III de la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de 
Guanajuato, en que como se mencionó anteriormente, se establece que este 
Instituto debe garantizar el adecuado desarrollo de los mecanismos de participación 
ciudadana, así como garantizar y promover la participación en los mismos de la 
ciudadanía guanajuatense.  
 
Cabe mencionar que el catorce de mayo de dos mil veinte, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el «Acuerdo por el que se establece una estrategia para la 
reapertura de la actividades sociales, educativas y económicas, así como un 
sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 
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federativa, así como se establecen acciones extraordinarias», en que se indica que 
a partir del primero de junio de dos mil veinte inició la tercera etapa de la estrategia 
de reapertura de actividades conforme al sistema de semáforo por regiones.  
 
Así las cosas, de conformidad con la información difundida por la Secretaría de 
Salud del estado de Guanajuato a través de su página oficial en internet, en nuestra 
entidad el semáforo para la reapertura de actividades sociales, educativas y 
económicas está en rojo, es decir, están suspendidas las actividades en escuelas, 
espacios públicos y solo se permiten las actividades económicas y laborales 
consideradas esenciales.1 
 
En este sentido, el recabo de datos y firmas de las personas que soliciten la 
realización del plebiscito referido por Paloma Robles Lacayo, deberá llevarse a cabo 
observando los protocolos y medidas de seguridad que, en su momento, determine 
la autoridad sanitaria para la reanudación ordenada, gradual y responsable de 
actividades.  
 
Sin embargo, debe tomarse en consideración que el artículo 24 de la Ley de 
Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato establece que los 
procedimientos de plebiscito, referéndum y referéndum constitucional no podrán 
llevarse a cabo dentro de los seis meses anteriores a la celebración de elecciones 
ordinarias y conforme al artículo 174 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato el proceso electoral local ordinario 2020-
2021, en que se renovará la integración del Congreso del estado y de la totalidad 
de los ayuntamientos, dará inicio en la primera semana del mes de septiembre de 
dos mil vente y la respectiva jornada electoral tendrá lugar el día seis de junio de 
dos mil veintiuno. 
 
La restricción contenida en el artículo 24 de la Ley de Participación Ciudadana para 
el Estado de Guanajuato tiene por objeto observar los principios constitucionales 
que rigen la función electoral, así como garantizar la equidad en la contienda; ello 
se advierte de la resolución emitida en el juicio de revisión constitucional SUP-JRC-
24/2012 y SUP-JRC-25/2012, acumulados, por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en que se determinó que la realización 
de la jornada de plebiscito en forma conjunta con la jornada electoral implicaría que 
el organismo público local electoral llevara a cabo la promoción y difusión de 
propaganda gubernamental mediante el uso de recursos públicos a su resguardo, 
toda vez que la difusión de la información necesaria sobre los temas que serán 
sometidos a un mecanismo de participación ciudadana implica la divulgación y 

 
1 Información consultable en la página de internet: https://reactivemosgto.guanajuato.gob.mx/ 

https://reactivemosgto.guanajuato.gob.mx/
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promoción de programas, planes y acciones de gobierno que, además, revisten 
interés para la sociedad, pues su ejecución trasciende a la vida pública y política.  
 
El órgano judicial de previa alusión señaló que, como consecuencia de lo anterior, 
se colocaría en un plano de ventaja a un partido político y en un plano de desventaja 
a sus adversarios en la contienda electoral, llámese candidatas o candidatos, 
partidos políticos o coaliciones, pues los temas del mecanismo de participación 
ciudadana necesariamente son de trascendencia para la población. Además, 
precisó que si tal difusión se realiza durante el periodo correspondiente a las 
campañas electorales se infringirían las disposiciones contenidas en los artículos 
41, base III, apartado C y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Por tal motivo, este Consejo General, si bien tiene la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar el derecho político-electoral de la ciudadanía del 
municipio de Guanajuato consistente en solicitar la realización de un plebiscito; 
también debe atender a los principios que rigen la función electoral que tiene 
encomendada en términos de los artículos 41 base V apartado C de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato; y 77 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato; en especial, los principios de certeza, legalidad e 
imparcialidad, en virtud de lo cual, los actos y resoluciones que se emitan por parte 
de este Instituto tendrán por objeto, en todo momento, velar por la validez de las 
elecciones que se celebren en esta entidad federativa, garantizando, entre otros 
aspectos, la equidad en la contienda.  
 
Así, aunque el inicio del cómputo del plazo previsto en el artículo 45 fracción II de la 
Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato depende de un 
acontecimiento futuro cuyo momento de realización es aún incierta, pues no se 
conoce con exactitud el momento en el cual podrán llevarse a cabo los actos 
necesarios para recabar los datos y firmas de las personas que soliciten el 
plebiscito, no es legalmente posible para este Consejo General inobservar el 
contenido del artículo 24 de la misma ley, que dispone, como se indicó con 
antelación, que los procedimientos de plebiscito, referéndum y referéndum 
constitucional no podrán llevarse a cabo dentro de los seis meses anteriores a la 
celebración de elecciones ordinarias. 
 
En este orden de ideas, de acuerdo con los preceptos legales previamente 
invocados, el plebiscito que, en su caso, se solicite, no podrá llevarse a cabo 
después del mes de noviembre de dos mil veinte sino hasta que transcurran sesenta 
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días posteriores a que tomen posesión de sus cargos las autoridades electas en el 
proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
Ahora bien, con fundamento en el último párrafo del artículo 24 de la Ley de 
Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato, que establece que el 
cómputo del término para la presentación de la solicitud de plebiscito, referéndum y 
referéndum constitucional se suspenderá durante los términos a que se refiere ese 
artículo; en el supuesto de que este Consejo General advierta la imposibilidad de 
que el plebiscito se lleve a cabo al menos seis meses antes de la celebración de las 
próximas elecciones ordinarias, se acordará lo conducente respecto a la suspensión 
del plazo previsto en el artículo 45 fracción II de la misma ley.  
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 78 fracciones IV y V, 81, 92, fracciones II y XXII y 93 fracción VI 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. En los términos precisados en el considerando 5, se atiende el escrito 
recibido el trece de mayo de dos mil veinte en la Oficialía de Partes del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, suscrito por Paloma Robles Lacayo; por lo 
tanto:  
 

a) Se autoriza el uso de la aplicación móvil para recabar los datos y firmas de 
las y los solicitantes del plebiscito a que alude Paloma Robles Lacayo; 

 
b) Se autoriza la utilización simultánea de la aplicación móvil y papel para 

recabar los datos y firmas de las ciudadanas y ciudadanos que soliciten el 
plebiscito; 
 

c) El Instituto Electoral del Estado de Guanajuato gestionará la celebración de 
un convenio con el Instituto Nacional Electoral en que se fijen las bases para 
que se ponga a disposición de este organismo la aplicación móvil cuya 
utilización se autoriza mediante este acuerdo;  
 

d) No será necesario adjuntar a la solicitud de plebiscito copias en papel de las 
credenciales para votar de las personas que accedan a que se recabe su 
firma y sus datos a través de la aplicación móvil; 
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e) Los datos de las credenciales para votar que deberán recabarse para solicitar 
la realización del plebiscito a que alude Paloma Robles Lacayo en su escrito 
de fecha trece de mayo de dos mil veinte, son: a) nombre de la o el solicitante; 
b) clave de elector; y c) código de identificación de credencial (CIC);  

 
f) El plazo de cuarenta y cinco días previsto en el artículo 45 fracción II de la 

Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato deberá 
computarse a partir de que la autoridad sanitaria competente permita llevar 
a cabo las actividades necesarias para recabar los datos y firmas de las 
ciudadanas y ciudadanos que soliciten el plebiscito; y  
 

g) En el supuesto de que este Consejo General advierta la imposibilidad de que 
el plebiscito se lleve a cabo al menos seis meses antes de la celebración de 
las próximas elecciones ordinarias, se acordará lo conducente respecto a la 
suspensión del plazo previsto en el artículo 45 fracción II de la misma ley.  

 
SEGUNDO. Con copia certificada del presente acuerdo notifíquese a Paloma 
Robles Lacayo. 

 
TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva. 
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